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MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. AGUADO RIVEROS ULDARICO INOCENCIO DOCENTE PRINCIPAL – CONSEJO DE FACULTAD –DECANO  √ -.- 

DR. JARA RODRIGUEZ EUTIMIO CATALINO DOCENTE PRINCIPAL – CONSEJO DE FACULTAD √ -.- 

DR. ADAUTO AVILA JUAN ARMANDO  DOCENTE PRINCIPAL – CONSEJO DE FACULTAD √ -.- 

MG. PACHAS GUILLEN JORGE DOCENTE ASOCIADO – CONSEJO DE FACULTAD √ -.- 

MG. BARZOLA INGA SONIA LUZ DOCENTE ASOCIADO – CONSEJO DE FACULTAD √ -.- 

DR. SANDOVAL TRIGOS JESUS CESAR DOCENTE AUXILIAR – CONSEJO DE FACULTAD √ -.- 

SRTA. SRTA. GALLARDO GALARZA YHOMIRA GIANELLA           REPRESENTANTE ESTUDIANTIL √ -.- 

SRTA. CUBA RIVERA ANGELY KRISTIN  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL √ -.- 

SR. CARHUAZ PABLO BRAYAN MATEO   REPRESENTANTE ESTUDIANTIL √ -.- 
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CUESTION PREVIA 

  

2. 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROVEÍDO N° 3419-2025-FCAC-DE-
UPLA-SITRADO, APROBACION PLAN 
DE ACTIVIDADES Y CAMPAÑA DE 
DIFUSIÓN 

√ 

  

APROBAR el PLAN DE ACTIVIDADES Y CAMPAÑA DE DIFUSIÓN de la Facultad de Ciencias 
Administrativas y Contables, en mérito y conforme al proyecto presentado por la Directora (e) de la Escuela 
Profesional de Contabilidad y Finanzas de la Facultad de Ciencias Administrativas y Contables mediante 
Oficio N° 0224-2025-V-EPCF-FCAC-UPLA de fecha 08.07.2025 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0967-
2025/CF-FCAC-UPLA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DECANATO 

 

 

AGENDA 

 

1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

EXPEDIENTES PARA OPTAR EL 
GRADO DE BACHILLER EN 
ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS Y 
CONTABILIDAD Y FINANZAS 

√ 

  

APROBAR el Grado Académico de Bachiller en Administración y Sistemas de los siguientes egresados:  

• AMBROSIO JAVIER EDWIN JHONNY 

• CARBAJAL ERAZO SHEYLA JAQUELINE 

• CAYCHO ZACARIAS CHRISTIAN STEVE 

• CHANG COCHACHI JOSE CARLOS 

• OLIVERA CARHUAMACA LUISA OTILIA 

• QUISPE YAÑACC RUDY DAVITA 

• VELIZ MANSILLA ANDREE EDUARDO 

• VILLASANTE MARMANI KEVIN MANUEL  
 
POR UNANIMIDAD, APROBAR el Grado Académico de Bachiller en Contabilidad y Finanzas de los 
siguientes egresados: 

• AGURTO FIESTAS CLAUDIA JACQUELINE 

• BASTIDAS DAMIAN FREDDY 

• NGA SANTOS NOEMI GIOVANNA 

• TORRES QUISPE OMAR YHOJAN 

• VEGA MIRANDA FIORELA ROCIO 
 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0968-
2025/CF-FCAC-UPLA AL 
N° 980-2025/CF-FCAC-
UPLA  

PLAZO DE 

EJECUCIÓN: 
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DECANATO 
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2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

EXPEDIENTES PARA OPTAR EL 
TÍTULO DE CONTADOR PÚBLICO Y 
LICENCIADOS EN ADMINISTRACIÓN 

√ 

  

APROBAR, el Título Profesional de Contador Público de los Bachilleres en Contabilidad y Finanzas que se 
menciona a continuación: 

• ALANIA HUAMANI PATRICIA NILSA 

• BAEZ BAUTISTA MELISSA 

• CHANCAS TOVAR ALICIA 

• CLEMENTE QUISPE MARISELA 

• CURIPACO CHAHUAYO LIDIA 

• ESPINOZA CAYETANO KELLY DAFNEE 

• FERNANDEZ ESTRELLA BRITHZA PILAR 

• INGA POMA KATHERINE GERALY 

• LAYZA PAREDES NANCY 

• MEDINA VILLAVERDE BELLA MARTINA 

• MENDOZA ESPINOZA KATIA ROSIO 

• PALOMINO CARHUAPOMA JUAN CARLOS 

• QUISPE ASTO ANGEL 

• QUISPE MACHUCA HILDA 

• RAMIREZ CASTRO FLOR EDITH 

• SALVATIERRA QUISPE VALERIA 

• SEDANO SOLIER MAYUMI MADELEIN 
 
APROBAR, el Título Profesional de Licenciada en Administración de las Bachilleres en Administración y 
Sistemas que se menciona a continuación: 

• ATUNCAR CERVANTES KATHERINE YIN 

• CARDENAS MEDINA LIZ YASMIN 

• CASTILLO CALLA ANGELA GABRIELA 

• CHAVEZ TOMAS JHESABEL LEONELA 

• ESTRADA RODRIGUEZ YALU SHARON GIOVANNA 

• GASPAR ATAUCUSI RUTH MAGORIE 

• HUAMAN FERNANDEZ ANJULENS YARIMA 

• HUAMAN GAMARRA YOLANDA BEATRIZ 

• MANRIQUE SEGUIL CATTERIN CARIN 

• RAMOS HUATARONGO NATALY CESILIA 

• RODRIGUEZ MIRANDA LIZ FIORELLA 

• SANDOVAL PALOMINO DARIA GANY 
 
APROBAR, el Título Profesional de Licenciado en Administración de los Bachilleres en Administración y 
Sistemas que se menciona a continuación: 

• CASTILLON PORTA JEAN DENNIS 

• LOPEZ VILCAHUAMAN HARO LUIS 

• PORTOCARRERO PARIONA FREDDY RUBER 

• SOTO RODRIGUEZ FRANCYS HUGO 

• VELIZ PERALTA FRANK MARTIN 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 0981-
2025/CF-FCAC-UPLA AL 
N° 1014-2025/CF-FCAC-
UPLA 
  

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DECANATO 
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3. 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

Proveído Nº 3392-2025-FCAC-DE-
UPLA-SITRADO, OFICIO Nº 0783-
2025-OAJ-UPLA, ASUNTO: REMITO 
INFORME LEGAL N° 033-2025-OAJ-
UPLA-MACM/ALE POR EL ASESOR 
LEGAL EN MATERIA LABORAL 
ABOG. MIGUEL ANGEL CAMPOS 
MATOS – SOBRE RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN DEL DR. LOPEZ 
QUILCA FREDI. 

√ 

  

  
DECLARAR IMPROCEDENTE el Recurso de Reconsideración de fecha 19.06.2025 presentado por el Dr. 
López Quilca Fredy Jesús, Docente Ordinario en la categoría de Principal adscrito al Departamento 
Académico de Ciencias Administrativas y Contables mediante Solicitud S/N de fecha 12.06.2025, por no 
cumplir lo previsto en el artículo 219° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, conforme y en mérito  al Informe Legal N° 33-2025-OAJ-UPLA-MACM/ALE de fecha 
24.06.2025. CONFIRMAR la Resolución N° 0764-2025/CF-FCAC-UPLA de fecha 21.05.2025, por 
encontrarse debidamente motivada, emitida conforme a derecho y ajustada al marco normativo vigente 
máxime si la referida solicitud fue únicamente para el mes de marzo y que a la fecha resulta inoportuno 
evaluar tal solicitud por la extemporaneidad de lo solicitado 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 1015-
2025/CF-FCAC-UPLA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DECANATO 

 

4. DOCUMENTOS DE GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN. 
 

4.1. 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PROVEÍDO Nº 3201-2025-FCAC-DE-
UPLA-SITRADO, OFICIO N° 142-
D/2025-DEPA-FCAC-UPLA, ASUNTO: 
REMITE EXPEDIENTE DE INGRESO 
ERRÓNEO DE NOTAS DE 
ASIGNATURA DEL DOCENTE DR. 
FREDY JESÚS LÓPEZ QUILCA 

√ 

  

AUTORIZAR la rectificación de notas del primer parcial de la asignatura: Taller VII: Plan de Negocios I, del 
IV ciclo, de la sección “A1”, del Plan de Estudios 2022, del Semestre Académico 2025-I, de los estudiantes: 
Alminagorda Rojas Jorge Luis, Casas Valencia Enith Flor, Laredo Cairampoma Anjhely Naomi, Montes Ore 
Maritza, Porras Gutiérrez Lizeth Amparo, Quispe Taype Miluzka y Blacido Vásquez, Jhoyshi, alumnos del 
IV ciclo del Programa de Estudios de Administración y Sistemas de la Escuela Profesional de 
Administración de la Facultad de Ciencias Administrativas y Contables – Sede Central Huancayo y Filial 
Chanchamayo, Modalidad de Estudios Semipresencial; a cargo del Dr. López Quilca Fredy Jesús, Docente 
Ordinario, AMONESTAR al Dr. López Quilca Fredy Jesús, Docente Ordinario, en mérito al Reglamento 
Académico, Artículo. 180° “Los docentes que no cumplan con las disposiciones académicas establecidas 
en el Reglamento Académico serán pasibles de sanción, de acuerdo al Reglamento de Docentes, Las 
resoluciones se adjuntaran al file personal de los docentes” y Artículo 148° “la amonestación escrita será 
aplicada por el Director del Departamento Académico, el Decano, Vicerrector o Rector, el Director de la 
Escuela de Post Grado”, por haber ingresado erradamente las notas de los estudiantes.  

DOCUMENTO: 
 RESOLUCIÓN N° 1016-
2025/CF-FCAC-UPLA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DECANATO 

 
 



 

5 
 

4.2.   
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROVEÍDO Nº 3383-2025-FCAC-DE-
UPLA-SITRADO, OFICIO N° 151-
d/2025-DEPA-FCAC-UPLA, ASUNTO: 
NUEVA PROPUESTA DE 
CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE 
CALIDAD DE LOS PROGRAMAS 
ACADÉMICOS DE LA ESCUELA DE 
ADMINISTRACIÓN. 

√ 

  

APROBAR la conformación del Comité de Calidad de la Escuela Profesional de Administración de la 
Facultad de Ciencias Administrativas y Contables, en mérito al Oficio N° 151d/2025-DEPA-FCAC-UPLA de 
fecha 01.07.2025, a partir del 14.07.2025 al 14.12.2025, PROPONER el contrato como Docentes 
Universitarios, según corresponda, con la Dedicación a Tiempo Completo, a partir del 14.07.2025 al 
14.12.2025, de los profesionales referidos en el Artículo 1° De la precedente Resolución, (con excepción 
del presidente del Comité, tercer miembro del comité, estudiante y Personal no Docente). ELEVAR la 
presente Resolución al Consejo de Universitario, para su ratificación 
  

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 1017-
2025/CF-FCAC-UPLA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DECANATO 

 
 

4.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

 PROVEÍDO Nº 3384-2025-FCAC-DE-
UPLA-SITRADO, OFICIO N° 152-
d/2025-DEPA-FCAC-UPLA, ASUNTO: 
SOLICITA LA MODIFICACIÓN DE LA 
NOMENCLATURA DE LOS GRADOS Y 
TÍTULOS QUE EMITE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN. 

√ 

  

DEVOLVER a la Dirección de la Escuela Profesional de Administración el expediente 81 -FCAC-TE-2025 
sobre modificación de la nomenclatura de los grados y títulos que emite la Escuela Profesional de 
Administración, para mayor análisis y fundamentación de los solicitado y sea visto en próximo Consejo de  
Facultad. 
  

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 
020-CF-SD/FCAC-
UPLA-2025 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DECANATO 

 
 

5. DOCUMENTOS DE GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD Y FINANZAS.  
 

5.1. 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROVEÍDO Nº 3279-2025-FCAC-DE-
UPLA-SITRADO, OFICIO N°. 0205-
2025-V-EPCF-FCAC-UPLA, ASUNTO: 
REMITO PLAN DE ESTUDIOS 2022 
VIGENTE PREGRADO-PRESENCIAL 
DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS DE 
CONTABILIDAD Y FINANZAS PARA 
SER VISTO Y APROBADO EN SESIÓN 
DE CONSEJO DE FACULTAD 

√ 

  

APROBAR en vía de regularización el Plan de Estudios 2022 del Programa de Estudios: Contabilidad y 
Finanzas en la Modalidad de Estudios: Educación Presencial, de la Escuela  Profesional de Contabilidad y 
Finanzas de la Facultad de Ciencias Administrativas y Contables, en mérito al Oficio N° 0205-2025-V-
EPCF-FCAC-UPLA de fecha 01.07.2025, ELEVAR la presente Resolución al Consejo Universitario, para 
su ratificación.   

DOCUMENTO: 
 RESOLUCIÓN N° 1018-
2025/CF-FCAC-UPLA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DECANATO 
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5.2. 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROVEÍDO Nº 3341-2025-FCAC-DE-
UPLA-SITRADO, OFICIO N° 0202-
2025-V-EPCF-FCAC-UPLA, ASUNTO: 
DESIGNACIÓN DE 
REPRESENTANTES DEL COMITÉ DE 
CALIDAD 2025 ESCUELA 
PROFESIONAL DE CONTABILILIDAD 
Y FINANZAS -FCAC. 

√ 

  

APROBAR la conformación del Comité de Calidad de la Escuela Profesional de Contabilidad y Finanzas de 
la Facultad de Ciencias Administrativas y Contables, en mérito al Oficio N° 0202-2025-V-EPCF-FCAC-
UPLA de fecha 30.06.2025, a partir del 14.07.2025 al 14.12.2025 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 1019-
2025/CF-FCAC-UPLA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DECANATO 

 
6. DOCUMENTOS DE GESTIÓN DE LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS 

 

6.1. 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

Proveído Nº 3342-2025-FCAC-DE-
UPLA-SITRADO, OFICIO N° 0498-
2025-CAA-FCAC-UPLA, ASUNTO: 
PROPUESTA PARA LA 
CONVALIDACIÓN DE LA 
ASIGNATURA DEL IDIOMA INGLES 
DE LOS PLANES DE ESTUDIOS 2015 
Y 2022 CON EL CENTRO DE IDIOMAS 
UPLA – PROGRAMA DE 
CONTABILIDAD Y FINANZAS. 

√ 

  

APROBAR el Cuadro de Equivalencias entre el Programa de Estudios de Contabilidad y Finanzas, de la 
Escuela Profesional de Contabilidad y Finanzas de la Facultad de Ciencias Administrativas y Contables, 
Plan de Estudios 2015 y Centro de Idiomas de la Universidad Peruana Los Andes, de la asignatura de 
Ingles, para los estudiantes pertenecientes al Plan de Estudios 2007B, en mérito a la propuesta presentada 
por el Coordinador de Asuntos Académicos de la Facultad antes mencionada mediante Oficio N° 0498-
2025-CAA-FCAC-UPLA de fecha 02.07.2025. APROBAR el Cuadro de Equivalencias entre el Programa de 
Estudios de Contabilidad y Finanzas, de la Escuela Profesional de Contabilidad y Finanzas de la Facultad 
de Ciencias Administrativas y Contables, Plan de Estudios 2022 y Centro de Idiomas de la Universidad 
Peruana Los Andes, de la asignatura de Ingles, para los estudiantes pertenecientes al Plan de Estudios 
2007B, en mérito a la propuesta presentada por el Coordinador de Asuntos Académicos de la Facultad 
antes mencionada mediante Oficio N° 0498-2025-CAA-FCAC-UPLA de fecha 02.07.2025. AUTORIZAR el 
Procedimiento de Adecuación y Convalidación de Asignaturas de Ingles, de acuerdo al Cuadro de 
Equivalencia aprobados en el Artículo 1° y 2°, según corresponda, para los Estudiantes  del Programa de 
Estudios de Contabilidad y Finanzas de la Escuela Profesional de Contabilidad y  Finanzas, que pertenecen 
al Plan de Estudios 2007B y aprobaron la asignatura de Ingles en el Centro de Idiomas de la Universidad 
Peruana Los Andes, antes de iniciar el proceso de Reincorporación en la Facultad de Ciencias 
Administrativas y Contables y posterior adecuación al nuevo Plan de Estudios, del Programa de Estudios 
de Contabilidad y Finanzas. 
 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 1020-
2025/CF-FCAC-UPLA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DECANATO 



 

7 
 

 

6.2. 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

Proveído Nº 3343-2025-FCAC-DE-
UPLA-SITRADO, OFICIO N° 0497-
2025-CAA-FCAC-UPLA, ASUNTO: 
PROPUESTA PARA LA 
CONVALIDACIÓN DE LA 
ASIGNATURA DEL IDIOMA INGLES 
DE LOS PLANES DE ESTUDIOS 2015 
Y 2022 CON EL CENTRO DE IDIOMAS 
UPLA – PROGRAMA DE 
ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS. 

√ 

  

APROBAR el Cuadro de Equivalencias entre el Programa de Estudios de Administración y Sistemas, de la 
Escuela Profesional de Administración de la Facultad de Ciencias  Administrativas y Contables, Plan de 
Estudios 2015 y Centro de Idiomas de la Universidad Peruana Los Andes, de la asignatura de Ingles, para 
los estudiantes pertenecientes al Plan de Estudios 2007B,  en mérito a la propuesta presentada por el 
Coordinador de Asuntos Académicos de la Facultad antes mencionada mediante Oficio N° 0497-2025-CAA-
FCAC-UPLA de fecha 02.07.2025, APROBAR el Cuadro de Equivalencias entre el Programa de Estudios 
de Administración y Sistemas, de la Escuela Profesional de Administración de la Facultad de Ciencias 
Administrativas y Contables, Plan de Estudios 2022 y Centro de Idiomas de la Universidad Peruana Los 
Andes, de la asignatura de Ingles, para los estudiantes pertenecientes al Plan de Estudios 2007B, en mérito 
a la propuesta presentada por el Coordinador de Asuntos Académicos de la Facultad antes mencionada 
mediante Oficio N° 0497-2025-CAA-FCAC-UPLA de fecha 02.07.2025, AUTORIZAR el Procedimiento de 
Adecuación y Convalidación de Asignaturas de Ingles, de acuerdo al Cuadro de Equivalencia aprobados 
en el Artículo 1° y 2°, según corresponda, para los Estudiantes del Programa de Estudios de Administración 
y Sistemas de la Escuela Profesional de Administración, que pertenecen al Plan de Estudios 2007B y 
aprobaron la asignatura de Ingles en el Centro de Idiomas de la Universidad Peruana Los Andes, antes de 
iniciar el proceso de Reincorporación en la Facultad de Ciencias Administrativas y Contables y posterior 
adecuación al nuevo Plan de Estudios, del Programa de Estudios de Administración y Sistemas.  

DOCUMENTO: 
 RESOLUCIÓN N° 1021-
2025/CF-FCAC-UPLA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DECANATO 

 
 

7. DOCUMENTOS DE GESTIÓN DE LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS 
 

7.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

Proveído Nº 3232-2025-FCAC-DE-
UPLA-SITRADO, OFICIO N°0347-
2025-DUI-FCAC-UPLA, ASUNTO: 
SOLICITO INCORPORACIÓN Y 
RECONOCIMIENTO COMO DOCENTE 
INVESTIGADOR CON FILIACIÓN A LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, PARA EL DOCENTE MTRO 
KESLER OSMAR GÓMEZ BERNAOLA. 
PARA SER VISTO EN CONSEJO DE 
FACULTAD. 

√ 

  

DEVOLVER a la Dirección de la Unidad de Investigación el expediente N° 53-FCAC-INV-2025 sobre 
incorporación y reconocimiento como docente investigador con filiación a la Universidad Peruana Los  
Andes, para el docente Mtro. KESLER OSMAR GÓMEZ BERNAOLA, por no cumplir con los requisitos 
estipulados en el Reglamento de Investigación vigente 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 
017-CF-SD/FCAC-
UPLA-2025 

PLAZO DE 

EJECUCIÓN: 
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DECANATO 
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7.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

Proveído Nº 3338-2025-FCAC-DE-
UPLA-SITRADO, OFICIO N° 0358-
2025-DUI-FCAC-UPLA, ASUNTO: 
SOLICITO BONIFICACIÓN ESPECIAL 
COMO DOCENTE RENACYT A LA 
DRA. DIANA PARIONA AMAYA 
ADSCRITA A LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES. 

√ 

  

APROBAR la incorporación de la Dra. Pariona Amaya Diana, Docente Ordinario en la categoría de Auxiliar, 
adscrito al Departamento Académico de Ciencias Administrativas y Contables de la Facultad de Ciencias 
Administrativas y Contables, como Investigador RENACYT de la Universidad Peruana Los Andes, por haber 
sido calificado y clasificado como INVESTIGADOR en el Registro Nacional Científico, Tecnológico y de 
Innovación Tecnológica – RENACYT, con Código de Registro P0090886, en el nivel VI, a partir del 
13.06.2025.  APROBAR la bonificación especial como Docente RENACYT, a la Dra. Pariona Amaya Diana, 
Docente Ordinario en la categoría de Auxiliar, adscrito al Departamento Académico de Ciencias 
Administrativas y Contables de la Facultad de Ciencias Administrativas y Contables, en mérito al Oficio N° 
0358-2025-DUI-FCAC-UPLA de fecha 01.07.2025. ELEVAR la presente Resolución al Consejo 
Universitario, para su ratificación 

DOCUMENTO: 
 RESOLUCIÓN N° 1022-
2025/CF-FCAC-UPLA 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DECANATO 

 

7.4. 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

Proveído Nº 3361-2025-FCAC-DE-
UPLA-SITRADO, OFICIO N° 0371-
2025-DUI-FCAC-UPLA, ASUNTO: 
RECONOCIMIENTO COMO DOCENTE 
INVESTIGADOR RENACYT CON 
FILIACIÓN UPLA A LA DRA. CHUQUIN 
BERRIOS JULIMA GISELLA 
ADSCRITA A LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES. PARA SER VISTO EN 
CONSEJO DE FACULTAD. 

√ 

  

DEVOLVER a la Dirección de la Unidad de Investigación el expediente N° 2144-FCAC-DE-2025 sobre 
reconocimiento como docente investigador RENACYT con filiación UPLA a la Dra. CHUQUIN BERRIOS  
JULIMA GISELLA adscrita a la Facultad de Ciencias Administrativas y Contables, por no cumplir con los  
requisitos estipulados en el Reglamento de Investigación vigente  

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 
018-CF-SD/FCAC-
UPLA-2025 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DECANATO 

 

7.5. 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

Proveído Nº 3378-2025-FCAC-DE-
UPLA-SITRADO, OFICIO N° 0364-
2025-DUI-FCAC-UPLA, ASUNTO: 
SOLICITO RECONOCIMIENTO COMO 
DOCENTE INVESTIGADOR RENACYT 
CON FILIACIÓN A LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, PARA LA 
DOCENTE MTRA. SONIA BARZOLA 
INGA PARA SER VISTO EN CONSEJO 
DE FACULTAD. 

√ 

  

  
DEVOLVER a la Dirección de la Unidad de Investigación el expediente N° 87-FCAC-CF-2025 sobre 
reconocimiento como docente investigador RENACYT con filiación UPLA a la Mtra. SONIA BARZOLA INGA 
adscrita a la Facultad de Ciencias Administrativas y Contables, por no cumplir  con los requisitos estipulados 
en el Reglamento de Investigación vigente. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 
019-CF-SD/FCAC-
UPLA-2025 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN: 
INMEDIATO  

CONOCIMIENTO (++): DECANATO 
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(**) Consignar los datos considerando el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno  
(***) Consignar con una "X" según corresponda 
(****) Consignar el número del punto de agenda 
(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 
(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General  
(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica Secretaria General 

 


